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tas el piso esta en mal estado 

de conservación, las puertas de 

ingreso a los diferentes locales 

son de hierro, las ventanas son de 

aluminio y vidrio En terreno tiene 

la construcción en el 100%, Es un 

terreno pequeño con respecto al 

sector, la ordenanza Municipal del 

Distrito Metropolitano para el eje 

de la ave Maldonado es de 14m 

de frente por 33m de fondo que da 

votes de 460 00m2, por tanto este 

terreno esta fuera de toda norma 

ast como la construccion 

AVALUO 

Denormmacion; Área m2, Valor m2 

Valor total, 1V., Valor restdua! 

Terreno, 54,60, 60,00, 3,276,00" 

3276.00 

Construccion 16380 18000 

29484,00 2948/40 265:565€C 

VALOR TOTAL 29 811,60 

IV es el deterioro que sufren las 

construcciones y su falta de man- 

tenimiento, es esta caso la casa 

na ha sido terminada pero existe 

deterioro 

Dr Julio Gordillo - DEPOSITARIO 

JUDICIAL 

Causa No. 2004-0866-.LS 

Las posturas se aceptaran sobre 

la base de las dos terceras partes 

del avaluo pericial, por tratarse 

de primer señalamiento, debiendo 

acampañarse el 10% del valor de 

la oferta, en dinero en efectivo o 

en chieque certificado a la orden 

de esta Judicatura, conforme a 

ta Ley. 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines de Ley. 

Dr. LUIS RON VILLAVICENCIO 

Secretario (E) 

Hay firma y sello 

AC/62563/1f 

NS 

CARTEL DE REMATE 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONCCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL QUE 

EN LA SECRETARIA DE ESTA 

JUDICATURA EL DIA MIERCOLES 

PARTES DEL VALOR DEL AVALÚO, 

  

PAGO QUE SE LO HARA EN 

DINERO EN EFECTIVO O CHEQUE 

CERTIFICADO A NOMBRE DEL 

JUZGADO, 

Lo que pongo en conocimiento 

al publico en general, para los 

fines de ley. 

ATENTAMENTE, 

DR. JUAN PABLO TORO 

CARRILLO 

SECRETARIO(E) 

Hay firma y sello 

AC/62632/tt 

SOCIEDAD CIVIL 
R. DEL E. 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

CIVIL “ELECTRO CODELFA" 

1- SOCIOS. Ana Lucia Delgado 

Delgado, Fausto Neptal1 Cruz Sosa 

y lus Eduardo Cofre Ashqui, 

qtienes comparecen por sus pro- 

pios y personales derechos, todos 

de nacionalidad ecuatoriana y 

domicihados en esta ciudad de 

Quito. 

2 RAZON SOCIAL: ELECTRO 

CODELFA. 

3.- OBJETO SOCIAL: a) Dar ser- 

vicio técnico especializado en 

mantemmuento, reparación y ase- 

soramiento en instalación y mon- 

taje de máquinas y herramientas 

ejéctricas; b) Venta, distribución y 

representación de repuestos ortg)- 

nales para herramientas eléctricas; 

c) Venta, distribución y represent- 

ación de máquinas y herramientas 

eléctricas. 

4.- DOMICILIO: El domicibo prin- 

cipal de la sociedad civil es la con- 

dad de Quito, pudiendo establecer 

sucursafes, agencias y oficinas en 

cualquier lugar del país o del exte- 

rior, conforme a la Ley. 

5.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DE LA SOCIEDAD CIVIL: El gobr 

erno y administración de la socie- 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
JML CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS CIA. LTDA. 

la compañía JML  COSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 21 de Julio de 2008, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 08.Q.1J.002925 de 29 JUL. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 
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ecánivódle miento y reparación de equipóstettrom 

aplicación industrial..... 

Quito, 29 JUL. 2008 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TEMPLUSTALENTO EMPRENDEDOR 

CIA. LTDA. 

La compañía TEMPLUSTALENTO 
EMPRENDEDOR CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 
de Agosto de 2008, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.14.003272 de 18 AGO. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

administración de nómina, capacitación, asesoría 

en recursos humanos, asesoría jurídica laboral y 

afines. 

Quito, 18 AGO. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑIAS (E) 
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